
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVOS 

DEMANDANTE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

SA BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO LABORALES MEDELLIN S.A., APOYOS INDUSTRIA-

LES S.A. Y WILLIAM FERNANDO YARCE MAYA 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00219 00 

TEMAS Y SUBTEMAS Acepta renuncia - Requiere 

 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se acepta la renuncia al 

poder presentado por el apoderado de la entidad subrogataria ANDRÉS LÓPEZ 

GONZÁLEZ, de conformidad al art. 76 del C. General del Proceso. Se le advierte, 

que la renuncia no pone término al poder, sino cinco días después de presen-

tado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Se incorpora la notificación allegada por el apoderado del demandante, reali-

zado a los demandados APOYOS INDUSTRIALES S.A. y WILLIAM FERNANDO 

YARCE MAYA, conforme a lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

 

Se requiere al apoderado para que realice la notificación al demandado LABO-

RALES MEDELLIN S.A, en el término de treinta (30) días, que empezarán a con-

tar a partir de la notificación del presente auto,  

 

Se le advierte que como la carga que aquí se impone es únicamente de su re-

sorte, al vencimiento puro y simple del término otorgado, si no se cumple con 

lo ordenado, se terminará el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 

C.G.P).  

 

 



NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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